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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

LICffACIÓN PUBLICA No. 01 AFJSNF/2002 SERVICIOS DE PUBLICIDAD 
PARA LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA. 

INFORME DE EVALUACION DE OFERTAS 

La Comisión de Evaluación de ofertas de la Licitación Pública No. 01 
AF/SNF/2002 Servicios de Publicidad para la Secretaría Nacional de la Familia, 
estudió y analizó las ofertas presentadas por las empresas McCANN ERICKSON 
CENTROAMERICANA (El Salvador), S.A., FUNES Y ASOCIADOS PUBLICIDAD, 
S.A DE C.V, y CORPORACIÓN REDES, S.A. DE C.V. se determinó lo 
siguiente: 

1 ro . La mayoría de empresas presentaron la información solicitada en las 
bases de Licitación Pública No. 01 AF/SNF/2002, a excepción de FUNES & 
ASOCIADOS, que no presentó estados financieros del año 2001. 

2do. En lo referente a la oferta técnica creativa la empresa CORPORACIÓN 
REDES, S.A. de C.V., obtuvo el mayor porcentaje, FUNES & ASOCIADOS el 
segundo lugar y McCANN ERICKSON CENTROAMERICANA (El Salvador), S.A., 
no cumple con la calificación mínima. 

3ro. Respecto a la capacidad financiera, McCANN ERICKSON y REDES 
PUBLICIDAD, superaron el mínimo requerido en las bases, no así FUNES & 
ASOCIADOS, que su porcentaje fue inferior al mínimo requerido, 

4to. En relación a la oferta económica, el mejor precio lo presentó McCANN 
ERICKSON, pero su oferta Técnica-Creativa, no supero el mínimo requerido, 
FUNES & ASOCIADOS presentó un buen precio pero, su capacidad financiera 
no alcanza el mínimo requerido y su oferta Técnica-Creativa, obtuvo menor 
porcentaje que REDES PUBLICIDAD, quien presentó el mayor precio, pero 
obtuvo mayor valoración en lo técnico y financiero. 

Sto. En la evaluación total, los resultados porcentuales fueron los siguientes: 
REDES PUBLICIDAD 89.17%, McCANN ERICKSON el 88,65% y FUNES & 
ASOCIADOS el 80.86%. 

En base a lo anterior y al fundamento del Art. 44 Literal "r", esta Comisión de 
evaluación de ofertas. 

RECOMIENDA: 

Adjudicar a la empresa CORPORACIÓN REDES, S.A. de C.V. los Servicios de 
Publicidad de la Secretaría Nacional de la Familia, por la cantidad de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE 00/100 
US DOLARES ($258,529.00). 
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Esta empresa presenta la mejor oferta técnica y tiene una capacidad financiera 
mayor que el mínimo requerido, así como también obtuvo el mejor porcentaje total 
de la evaluación. 

No se selecciona una mejor segunda oferta en base a lo siguiente: 

La oferta técnica creativa presentada por la empresa McCANN ERICl<SON, no 
cumple con la calificación mínima. 

La capacidad financiera de la empresa FUNES & ASOCIADOS, según la 
evaluación realizada no alcanza el mínimo requerido. 

Por lo tanto, si la empresa CORPORACIÓN REDES, S.A. de C.V., tuviese 
inconvenientes en proporcionar el servicio y/o no aceptara firmar contrato se 
declarará desierta la Licitación Pública No. 01 AF/SNF/2002 Servicios de 

<1 Publicidad para la Secretaría Nacional de la Familia 
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Yolan?Ja de Burgos 
Anal~ta Técnico 

/ 

San Salvador, 13 de mayo del 2002 
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RESOLUCION ADJUDICATIVA No. 01 AF/SNF/2002. 
LICITACION PUBLICA No. 01 AF/SNF/2002. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, ATENCIÓN FAMILIAR-SNF 
San Salvador, a las catorce horas del día quince de mayo del año dos mil dos. 

I - En virtud de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, Artículo 40 "a" y artículo 59 esta Unidad ha dispuesto 
adquirir mediante LICITACIÓN PUBLICA No. 01 AF/SNF/2002, lo siguiente: 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD a partir del mes de mayo hasta el mes de 
diciembre y que comprende: Diseño, producción y ejecución de iniciativas de 
difusión, información y publicidad que responda a las necesidades Institucionales 
de Comunicación: con el objetivo de brindar información del trabajo emanado de 
la Secretaría Nacional de la Familia y fortalecer la imagen Institucional, Informar 
sobre los logros Institucionales a favor de los grupos que atiende: la niñez, 
adolescencia, juventud, adultos mayores, discapacitados y mujer, dar a conocer el 
lanzamiento de nuevos programas, proyectos y políticas, así como propiciar la 
participación de la población en los mismos. 

I I - De conformidad a tal propósito y con relación a la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, fue celebrada la 
LICITACIÓN PUBLICA No. 01 AF/SNF/2002. 

I I I - En base al informe de evaluación, técnica y econom1ca y 
recomendaciones ele la Comisión de Evaluación colTespondiente a los Servicios 
de Publicidad y en beneficio de los bien entendidos intereses del Estado, y 
atendiendo la recomendación de la Comisión Evaluadora se adjudica los 
correspondientes Servicios de Publicidad mencionados en el numeral primero de 
esta Resolución a la siguiente Empresa: CORPORACIÓN REDES, S.A. DE C.V. 

POR TANTO esta Presidencia de la República, RESUELVE: 
lro. Adjudíquese, el Servicio de Publicidad de que tratan las presentes 

diligencias, en forma que se detalla a continuación. 
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CORPORACIÓN REDES, S.A. DE C.V., de este domicilio por el valor de 
($ 258,529.00), DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTINUEVE 00/I 00 Dólares de los Estados Unidos de Norte América, en 
plaza lo siguiente: 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD A PARTIR DEL MES DE MAYO AL MES DE 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, QUE COMPRENDE LOS SIGUIENTES 
ASPECTOS: 

a) CAMPAÑALOGROS 
b) CAMPAÑA EVENTOS 
c) CAMPAÑA VALORES 
d) CAMPAÑAPÁIS JOVEN-
e) NUTRIENDO CON AMOR ( 1 

TOTAL DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD ........ US $ 258,529.00 

2clo. Elaborar el respectivo Contrato ele conformidad con el Ordinal lro. 
ele la presente Resolución. 

N O T 1 F 1 Q U E S E: 

FRANCISC9/~.~~ ~ES PEREZ 
P~fDEN~E LA REPUBLICA. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

En La Presidencia ele la República a las quince horas y 

__ c_,_,·_n_c_o_·_· __ minutos del día---~--- del mes ele junio 

ele dos mil dos. Notifico la adjudicación entregando fotocopia ele la 

Resolución Acljuclicativa No. O 1 AF/SNF/2002, ele la Licitación 

Pública No. 01 AF/SNF/2002, al Sefior Cesar Daniel Funes, 

Representante Legal de la Empresa Funes y Asociados Publicidad, 

S.A. ele C.V. 

,,_Á~o 
-NQTIFICA~OR 

e-A~· (QlJCJL¡/J 
NUEVA PU IC11_1!1()..C~tflROJlf,IEAICAN~ 
FuaQ;S y Ae klt1oO Pub\lcld.td. Sft\ C.V 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

En La Presidencia de la República a las __ \)_0_11,_l.l_<J-. ___ horas y 

ctnu~~nt-ct "! och0 minutos del día __ -_1_-_t-<t:_· "'-_· __ del mes ele junio 

ele dos mil dos. Notifico la adjudicación entregando fotocopia ele la 

Resolución Acljuclicativa No. 01 AF/SNF/2002, ele la Licitación 

Pública No. O 1 AF/SNF/2002, al Señor José Abclala Hanclal, 

Representante Legal ele la Empresa Corporación Redes, S.A. ele C.V. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

En La Presidencia ele la República a las _O~í_dJ _z ___ horas y 

/;r1i/Jk1 V do G minutos del día éJ 3 . del mes de junio 
I --~~-

de dos mil dos. Notifico la adjudicación entregando fotocopia de la 

Resolución Adjuclicativa No. 01 AF/SNF/2002, de la Licitación 

Pública No. 01 AF/SNf/2002, al Sefior Roclolfo Augusto Obando 

Galclamez, Representante Legal ele la Empresa fvIC CANN-

ERICKSON CENTROAfvIERICA (EL SALVADOR), S.A. 
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Serena Williams piensa en Wimbledon 
Serena no 1n1ede 
ocultar sus deseos 
de desbancar a su 
hermana de fo 

' 1nás alto del esca· 

lafón rnundial de 

laWTA 

Franci" (OPA) 

que "probablemente se-a un 
partido mucho más rápido". 
ºEn e! césped quizás iría más 
seguido a Ja red y quizás 
Venus también': agregó. 

L 
a tenista es1adounl­
dense Serena Wl­
lliams se llevó la coro­
na del torneo de 

Grand S/aIU de Roland Ga­
nos aJ \"e/leer en !a final a su 
hermana \'Nms, y ya está 
pensado en \"Oivera tener un 
exitoso enfrentamiento "fra­
tricida" en la füial del mítlco 
-~sped de Wlmbledon. 

Serena Wilflams se llevó Ja corona del lomeo de Grand S/am de Roland Garros al vencer en 
la final a su hemiana Venus. 

"Sería mucho más dh-er­
tido, porque la hierba real­
mente le sienta bien a nues­
tro juego. En Ja tiena batida 
lo hicimos bien, pero el cés­
pffi, con nuesfrn estilo de 
seivlc!o, nuestras dei:oluc!o­
nes, probablemente saque 
lo mejor de nosotras", anali­
zó Serena Wllliams. Ahora, 
las hemianas regres;irán al 
eslado norteamericano de 
Florida, depositarán más de 
un wlllón de dólares en pre­
mios, yluegovolrerána cru­
zar el Océano Atlántico para 
jugar en Inglatena. ''Siem­
pre creí que era la mimero 
uno. Esa es la forma en la 
que flenes que pensar cuan­
do juegas cualquier deporte. 
Si no piensas asf, careces de 
cotúlan7.a. Creo que hay que 
tener mucha conflanza•, se­
ñaló la menor de /as herma-

3erena despachó a \'enus 
1-S y 6-3 en un partido pla­
gado de eirores 110 forzados 
que deflnló el titulo de la cita 
parisina y consiguió asf su 
segundo cetro de Gran Slam. 

AhoraSerena,de20 años, 

que ga116 el Abierto de Esta­
dos Unidos en 1999, va por 
su tercera conquista de 
Grand Slan1. 

Pero llegar a lewntar el 
trofeo en Wimh!edon serla 
indefectiblemente negarle a 
su hermana una "tripleta" de 

Límites a no comunitarios 
en el "calcio" 

llalla (DPA) 

L
a liga 2002/2003, que 
comenwá el 1 de sep­
tiembre, tendlá w1JfnU­

te a las contrataciones de ju­
gadores üno comnnltarios·; 
según lo anlictpó en declara­
ciones a Halla-l JI.fario Pes­
cance, subsecre!ario de Cul­
tura y Deportes de Italia. 

"A propuesta del Comlté 
Olúnpko Jta/lano (CONO y 
con el acue1do de! Miilfsterlo 
del Interior y de fubajo, se 
dec!f'ta la nueva ley de Iruni­
gr¡ con límite máximo 
de,_ 

fonna profes!OJ1al en Italia", 
puntualli:6 Pescan le. 

El decreto mlnlsterial, 
que ya fue aprobado por la 
Cámara de Diputados, pasa­
rá al Senado para su aproba­
dó!l deflnitka, ag<eg6 Pes­
cante, ex presidente del 
CON!. 

Ahora las federaciones 
deportiras deberán determi­
nar el c:upo niáUmo de de­
portistas uno comunitarios" 
que se podrá fichar por tem­
porada según la nueva nor­
mativa, que tielle eu r:uenta 
además el crecimiento de las 
dklsiones jurenlles en rada 
dlsctpllna. 

títulos ganados en forma 
consecutiva en el césped 
británico, Juego de que 
\'»~)'~se consagrara en 2000 
)' l. 

Con ambashermana~en­
cabezando el esl"alaf6n 
mundial, con Venus como 

lfder del ranking, Serena 
sabe que es Ineludible una 
rfralldad entre hermanas en 
los torneos donde paitic 
prn las dos. 

Acerca de w1a hipotética 
ílnal enlre hermanas en 

. \Vlmblrdon, Serena sostu\u 

IAVI~OUNICO) 
[RESULTADO DE ADJ~ICACIDNJ 
LA PRBSIDENCJA DE LA REPURLlCA, por medio de la Unidad de 
1\d.:¡uisiciones y Cootralaciones Instill.leional, por este medio da a cooocer 
el resultado de adjudicación de la siguienle Licitación Pdblka: 

Jro. La Lidtación Pdblica No. 01 AF-SNF/2002 Servicio de Publicidad, 
fue adjudkada medianle Resolución No. 01 AF-SNF/1002 a la empresa: 
CORPORACION REDES, S,A. DB C. V. 

2do. Que en cumplimiento al Art. 57 de Ja Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pdblica, se dan a conocer Jos 
resul!Wos anteriore.s de la adjudkación de la Licitación antes mencionada. 

JEFEUACf 

San Salvador, ll de junio de 2002. 

"" Serena no puéde ocult1 
sus deseos de desbancar 
su hem1ana de lo más alt 
del escalafón m1mdlal de 1 
lVTA, y cuamo aJJtes mejo: 
"Ahora esloy segunda, 
estoy tratando de mante 
uerme concentrada", mani 
fe.stó. 

La menor de las\\'llllams 
sostuvo que en e.ste 1110-

mento ella privilegia "cali­
dad" antes que "cantidad". 
"Hay cosas que tengo gru1aS 
de hacer en vez de quedar­
me todo el día en la cancha", 
expresó. 

ta Junl1 Drre,!iva de SOlSA [lf 
f'l\OOUCHISAGflOPfClJABIOS Of a 
SAlVAOOfl, SA; por H!e med';o 
'onvoca a JI/UTA GHl¡;f¡Al 
OR!JJV.fl!A do! ao;lcrMas, para lra!ar 
a:-urt.os de CYáctilf {<'l!,'nrui-:1, m o¡u.¡ 
se ~.;·..-arh~elof.a l"eirl'.adefJflo'o 
del conleílte aiio. a partir da las 
<fo•"is'<'te h('ras, (ll'I las o~ de ra 
f<Tilres:r~e.ifato.'r<>"aA•~ 
R~C,;,•aAyf'a;'.l;a2.núrn«<116.J, 
SMSa,Yador. 

A\rai!lAOEJOllTA 
GEllERIU. ORD!!{Af'Jk 

1. fst&r:oom1.;m, oo; Qli¡vn, 
2. lecb.ray~OOdelacla 

M!ellor. 
3. lectr.J"ayaprctOOónd~~ 

detaOOre:iypreSffi~ÓTlde 
fs\a®~&OS d~ 
eJ~<c!ci<?200L 

t: )':;~~~~&'~ 
f'rop-~wtiyS~~,t"Jllci6nde 
emo11Jmffilo5. 

El qu6rum legal necesario para 
~lahila\kl'waJOrd'liartaes 
da<lllWll""-OSla m'tsdrn13 ~nade tas 
ac&.ms 'l'1" COO>po11<111 el Capijal 
~de !a wprwa y las Q;xlslQOOJ 
sa tomar¡\,1 0011 la l'mlJ'úrl.J OOYotot 
presemes_ 

Si por fotl!l da <¡<Jlrum la Jun!a no 
pudiese reallrn1se en !a fecha 
liidicada, se O!mllCl porseq.Jrda m 
el dla 21 de Jtinl<>, a las di;.cj¡;teta 
hOraS en el ~11-'(p'!! wn l'.I mlwnl 
agernfa. En e$!& eiro en fa Ju¡¡!a 
General 01dJng1la bastará con 
cuafqufer n6mero d& acci'Mlslas 
p.-~oíl'~f<'lrafomW 
quórum y "3> ~~s se !orrw:!n 
por mayorla da vo!os presentes. 
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